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ADENDA – ADAPTACIÓN FICHA DE LA GUÍA DOCENTE CURSO 2020-21 EN USAL 

TITULACIÓN Grado Odontología 
ASIGNATURA Fisiología General y Humana 
CÓDIGO 103608 
CURSO 1º 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 1º 
TIPO (obligatoria/optativa) obligatoria 
PROFESORADO Elena Llano 
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese brevemente las metodologías utilizadas (sencillez, 
claridad, precisión) 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una presencialidad 
adaptada, aprobado por Junta de Facultad/Centro con fecha 21-05-2020, derivado de las 
consecuencias del período de la denominada "nueva normalidad" durante el cual la amenaza de la 
COVID-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes 
términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
 
 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
 
 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
 
 
 
4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas 

modificaciones: 
 
 
 

EVALUACION DE COMPETENCIAS. Exprese brevemente la evaluación utilizada (sencillez, 
claridad, precisión) 
 
Examen final: Servirá para evaluar los conocimientos teóricos adquiridos por el alumno. Constará 
de un máximo de 100 preguntas tipo test de respuesta única. Cada una de las respuestas del test 
se puntuará como 1 en caso de ser correcta, 0 en caso de no estar contestada y -0,25 si la 
respuesta es incorrecta. La ponderación del resultado dará un total que alcanzará un máximo de 
7 puntos sobre 10 (70%) 
Memorias de prácticas: Servirán para evaluar los conocimientos adquiridos por el alumno durante 
las prácticas. Es obligatorio presentarlas antes del examen final. (20%) 
Asistencia y participación en las prácticas: La asistencia a prácticas es obligatoria, por lo que la 
ausencia a una práctica conllevará un 0 en esa práctica y en la parte correspondiente del cuaderno 
de prácticas de laboratorio. Se realizará una evaluación continua durante las prácticas evaluando 
la actitud del alumno durante las mismas. (10%) 
 

 
  


